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1. En la página 11 del EsIA, en el punto 2.3 Síntesis de las características físicas, biológicas y 

sociales del área de influencia de la actividad, obra o proyecto., se indica lo siguiente “[…] 

La vegetación es escasa y se observa especies en crecimiento en regeneración natural, la mayor 

parte de las cercas vivas son podadas año tras años […]” página 44 punto 6.1.1 Identificación 

y caracterización de vegetales con sus estratos e incluir especies exóticas, amenazadas, 

endémicas y en peligro de extinción., se indica lo siguiente “[…] La vegetación es escasa y 

se observa especies en crecimiento en regeneración natural, la mayor parte de las cercas vivas 

son podadas año tras años […]” sin embargo en el Informe Técnico de Inspección N° 10-2025, 

fechado 22 de mayo de 2025, en observaciones se establece lo siguiente: en el polígono se 

observaron gramíneas (pastos), malezas y árboles. Por lo tanto, debe aclarar y corregir dicha 

información. 

Respuesta: 

Para los puntos 2.3 y 6.1.1 corregimos la siguiente información:  

    2.3 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia de 

la actividad, obra o proyecto: dentro del polígono se observa que existen gramíneas 

(pastos), malezas y árboles dispersos. Se observa un sistema silvopastoril donde las especies 

identificadas son propias de la región de consumo para el ganado. Se observaron algunos 

árboles adultos en mal estado fitosanitario. 

    6.1.1 Identificación y caracterización de vegetales con sus estratos e incluir especies 

exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción:  

La zona de vida de Bosque Seco Tropical (bs-T) en la provincia de Herrera, Panamá, se 

encuentra en las tierras bajas e inúndales del Pacífico. De acuerdo con el esquema de 

Holdridge, la zona de vida donde se desarrollan los bosques secos tropicales es aquella que 

está por debajo de los 1.000 msnm, donde la temperatura promedio anual es superior a 24 ºC 

y la cantidad anual de lluvias es del orden de 800 a 2.000 mm. 

La vegetación en los siguientes estratos:  

Estrato Superior (arbóreo) 

Predominantemente compuesto por árboles en estado adulto de bosques secundarios, con 

una mayor proporción del área basal concentrada en clases diamétricas mayores o igual 

a 20 cm. 
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Leucaena (leucaena leucocephala), Biyuyo (Cordia alba), ceiba (Ceiba pentandra), 

guácimo (Guazuma humifolia), guachapelí (Albizia guachapele), Ciruelo (Spondias 

purpurea), balo (Gliricidia sepium ), almendro (Terminalia catappa). 

Estrato intermedio (arbustivos): 

En el estrato arbustivo se contemplan arbustos y rastrojo en la que su altura no sobrepasa 

los 5m aproximadamente. 

Guarumo (Cecropia peltata), calabazo (Crescentia cujete), Neem (Azadirachta indica) 

Estrato inferior (sotobosque, especies rastreras): 

Está compuesto por especies de tipo espinoso, caducifolias, pastos, bejuco de monte, y las 

enredaderas no tienen gran valor comercial. 

 Bledo (Amaranthus retroflexus), dormidera, pasto Alicia, pasto Tanner (Brachiaria 

arrecta), indiana  

 

Datos obtenidos en campo, marzo 2025. Tec. Forestal Azaria Ramos. 

 

2.  En la página 17 Del EsIA, en el punto en la página 5.3 Caracterización del suelo del sitio de 

la actividad, obra o proyecto se indica lo siguiente “[…] De acuerdo con el mapa de Capacidad 

Agrologica, el Proyecto cuenta con suelo clasificado como Arable, con muy severas limitaciones 

de plantas […]” sin embargo a través de Nota de GEOMÁTICA-EIA-CAT I-0253-2025, de la 

Dirección de Información Ambiental (DIAM), se establece una Capacidad Agrológica distinta a 

la señalada, por lo expuesto debe: 

a). Indicar el tipo de capacidad agrológica correcta del polígono a impactar. 

 Respuesta: 

De acuerdo con el mapa de capacidad agrologica del Ministerio de Desarrollo Agropecuario 

el polígono de obra se clasifica como Tipo II: Arable, con algunas limitaciones en la selección 

de las plantas. 
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Figura 1. Mapa de Capacidad Agrológica del Suelo del Proyecto (Corrección de la 

Figura 5.2 del documento de EsIA) 

Fuente: Mapa de MIDA, Consultoría 2025. 

 

3. En la página 30 del EsIA, en el punto 5.3.4 Uso Actual de la Tierra en sitios colindantes al 

área de la actividad, obra o Proyecto, se indica lo siguiente “Actualmente el suelo donde se 

desarrollará la obra no mantiene un uso particular, el globo de terreno presenta hondonadas 

respecto al nivel de la carretera, mantiene árboles dispersos y gramíneas. En su colindancia se 

desarrollan proyectos como Construcción de Intercambiador Vial de Chitré, Relleno Peralta y 

Construcción de Cancha de Pádel, sin embargo, en inspección realizada se observó que la 

cacha de Padel no está colindante el polígono, por lo tanto, debe aclarar dicha información e 

indicar el uso actual de la tierra en sitios colindantes. 

 

Respuesta: 

 Actualmente el suelo donde se desarrollará la obra no mantiene un uso particular, el globo 

de terreno presenta hondonadas respecto al nivel de la carretera, mantiene árboles dispersos 

y gramíneas. En su colindancia se desarrollan proyectos como Construcción de 

Intercambiador Vial de Chitré, Relleno Peralta y en su parte posterior colinda con potreros 

destinados a actividades agropecuarias como la cría de ganado. 
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4.  Mediante nota DRHE-SEFOR-123-2025 de 22 de mayo de 2025, la Sección Forestal 

remite Informe Técnico SEFOR-053-2023, en cual detalla lo siguiente. 

“…Hallazgos: 

➢ Dentro de área donde se desarrollará el proyecto dentro de las coordenadas UTM 

562877 E/879010 N, 562912 E/879010 N, se observa que existen árboles que no están 

incluidos en el inventario presentando. 

➢ Que hay árboles que están incluidos en el inventario que no están dentro de la finca 

se desarrollará el proyecto. 

➢ Que no existe coordenadas de ubicación de los árboles inventariados. 

➢ Que existen árboles que no fueron inventariados ni incluidos en el inventario 

presentado en el Estudio de Impacto Ambiental categoría I, del proyecto denominado 

“RELLENO Y NIVELACIÓN DE TERRENO”. 

➢ La vegetación existente en el predio donde se desarrollará el proyecto está constituida 

por gramíneas y árboles en todo el terreno. 

 

Conclusión 

➢ El inventario Forestal presentado en el Estudio de Impacto Ambiental numera 6.1.2, 

para el desarrollo del proyecto denominado “el inventario presentado en el Estudio 

de Impacto Ambiental categoría I, del proyecto denominado “RELLENO Y 

NIVELACIÓN DE TERRENO”, debe ser reestructurado ya que no está definido 

claramente, ni marcado en el campo con las acciones a realizar (poda, tala o 

desarraigue), además existen árboles que no describe el inventario forestal 

presentado. 

➢ En el Estudio de Impacto Ambiental documento presentado no existe documento que 

acredite que el Inventario Forestal fue elaborado por un profesional idóneo en 

ciencias forestales, con registro forestal en el Ministerio de Ambiente, como lo señala 

el Artículo 8 de la Ley 1 del 03 de febrero de 1994…” Por lo antes expuesto debe: 

a). Presentar inventario forestal actualizado, el cual deberá incluir lo siguiente: 

i. Todas las especies que no fueron inventariadas. 

ii. Solo las especies que están dentro del polígono a impactar. 

iii. Coordenadas UTM de georreferencia de las especies inventariadas. 

iv. El inventario forestal deberá estar firmado por un profesional idóneo en 

ciencias forestales, con registro forestal del Ministerio de Ambiente, como lo 

señala el artículo 8 de la Ley 1 de 3 de febrero de 1994. 
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Respuesta: 

 En anexo N°1 se ubica el inventario forestal con las correcciones requeridas. 

 

 

5. En el cuadro 7.6 Personas encuestadas, de la página 65 del EsIA, se establece que la persona 

de nombre Leidy Cedeño, fue identificada dentro del sexo masculino, sin embargo, según la 

encuesta presentada en la Sección de Anexos, dicha persona pertenece a sexo Femenino, por 

lo tanto, debe presentar el cuadro con la información corregida. 

 

Respuesta: 

 Se corrige la identificación de sexo de Leidy Cedeño, ya que es género femenino (F). 

Cuadro N° 1 en Corrección a Cuadro 7.6 del EsIA referente a las  Personas 

Encuestadas: 

Nombre Sexo Cédula 

Raúl Solis M 6-66-337 

Roberto Crespo M 4-267-660 

María Marciaga F 6-89-76 

Ariel Barrera M 6-713-21 

Eduardo Gonzalez M 6-726-2186 

Claudio Díaz M 8-908-587 

Fran Vergara M 7-701-1103 

Rolando Peña M 6-59-314 

Henry Pérez M 6-713-1892 

Carlos Pérez M 6-42-764 

Erick Rojas M 6-722-1657 

David Burgos M 6-59-397 

Adelaida Henrique F 6-85-717 

Igor Villarreal M 8-346-138 

Leidy Cedeño F 6-78-481 

Eduardo Ryall M 8-365-38 

Roberto Ortega M 6-717-1129 
Fuente: Equipo consultor mediante aplicación de encuestas 

 

6. Corregir los datos de la gráfica establecida en la página 66 del EsIA, referente a la Edad de 

los Encuestados, ya que al realizar la sumatoria de los mismos el resultado no es el correcto. 

 

Respuesta:  

Los datos sobre la edad de los encuestados se encuentran representada de la siguiente forma: 
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Cuadro N° 2 Detalle de Grupos de Edad de Encuestados 

Grupo de Edad (años) Cantidad de 

Encuestados 

Porcentaje 

18-25 3 15.80% 

26-35 2 10.50% 

36-45 2 10.50% 

46-55 8 42.10% 

56-66 2 10.50% 

Mayor de 66 2 10.50% 

Total  19 100% 

 

Figura 2. Corrección de Gráfico N° 2 de documento de EsIA 

 Edad de los Encuestados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Equipo Consultor 

Del grupo de encuestados, la mayor parte se encuentra representada por un 42.10% 

que tienen edades entre 46 a 55 años, le sigue el 15.80 % de edad, de 18 a 25 año0s,  

luego los grupos de entre 26 a 35 años por el 10.50%, de 36 a 45 años por el 

10.50%, de 56 a 65 años de 10.50% y mayor de 66 años igualmente por el 10.50%.  

 

7. La pregunta N° 4 de la encuesta N° 19 presentada en la página 170 de la Sección de Anexos, 

no indica si la persona reside, trabaja o es usuario, por lo que debe aclarar dicha información 

y en base a dicha aclaración de ser necesario corregir la gráfica respectiva. 
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Respuesta: 

La encuesta N°19 corresponde al Sr. Juan Huerta alcalde del Municipio de Chitré considerado 

como actor clave en el proceso de participación ciudadana (encuestas), por lo que dicho 

encuestado se ubica como Residente y Trabajador del área; por ende, no es requerido corregir 

la respectiva gráfica. 

 

8. Las respuestas dadas por los encuestados en la pregunta N° 7 de las encuestas realizadas y 

presentadas en le Sección de Anexos, no coinciden con los datos de la gráfica de dicha 

pregunta, por lo que debe analizar las respuestas dadas y corregir la gráfica con los datos 

correctos. 

Respuesta:  

La pregunta N°7 consulta sobre: ¿Tipos de impactos o efectos más relevantes que usted 

piensa se podría generar? 

Dicha pregunta mantenía cuatro (4) opciones entre las siguientes a mencionar: generación de 

empleo, mejoras al terreno; generación de material particulado y ruido y vibraciones. 

Un total de 16 encuestados indicó un solo tipo de impacto, como se describe a continuación: 

 

Cuadro N° 3. Encuestados que brindaron como respuesta un solo tipo de impacto 

Impactos Número de encuestados Porcentaje (%) 
 Generación de empleo 14 73.7 

 Mejoras al terreno 1 5.3 

 Generación de material 

particulado 

0 0 

 Ruido y vibraciones. 1 5.3 

TOTAL 16 84.2% 

 

Sin embargo, tres (3) de los encuestados indicaron dos tipos de impactos por ello para 

mayor compresión se describen en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 4. Encuestados que brindaron como respuesta dos tipos de impactos 

Impactos Número de encuestados Porcentaje (%) 
 Generación de empleo 

 Ruido y vibraciones. 

1 5.3 

 Mejoras al terreno 

 Generación de empleo 

1 5.3 

 Generación de material 

particulado 

 Ruido y Vibraciones 

1 5.3 

TOTAL 3 15.8 % 

Fuente: Interpretación de encuestas por parte de Equipo Consultor 
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Figura N° 3. Corrección de Gráfico N° 7 de documento de EsIA 

de Tipos de Impactos 

 
Fuente: Equipo Consultor 

 

9.   En la página 96 y 97 del EsIA, referente al punto 9.1.2 Programa de Monitoreo 

Ambiental, se presenta un cuadro con un Programa de monitoreos aplicable al proyecto y no 

un cuadro con un Programa de Monitoreo Ambiental de las medidas de mitigación del 

proyecto, por lo expuesto, le indicamos que debe: 

a) Presentar un cuadro con el Programa de Monitoreo Ambiental de las medidas de 

mitigación del Proyecto. 

Respuesta:  

Se presenta el Cuadro N° 5 en corrección al Cuadro 9.3 del documento del EsIA 

Categoría I referente al Programa de Monitoreos Ambientales Aplicables. 

 

 

 

 

 



Respuestas a Nota Aclaratoria  

N° DRHE-SEIA-0939-2025 

Proyecto: EsIA Categoría I “Relleno y Nivelación de Terreno” 

 

 10 

Cuadro N° 5. Corrección de Cuadro 9.6 de documento de EsIA 

PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL DE LAS MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN DEL PROYECTO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN 

Frecuencia 

Cuando 

sea 

Requerido 

D S M T 

Realizar las actividades unicamente dentro 

de poligono de obra establecido, sin afectar 

las zonas circundantes. 

     

Usar material adecuado para evitar 

hundimientos o contaminación, dicho 

material de relleno, deberá provenir de 

sitios que mantengan Estudios de Impacto 

Ambiental aprobados. 

     

Realizar la nivelación y conformación 

adecuada de del terreno, de la zona 

estimada para dicha actividad, de acuerdo a 

los niveles establecidos por topografía.  

     

De ser requerido colocar en el perimetro de 

poligono de nivelación barreras, 

estaquillados o restos de la vegetación 

producto del desmonte, como medida de 

estabilización. 

     

Aplicar geotextiles si es necesario para 

evitar el paso de agua hacia capas 

profundas. 

     

Mantener niveles de Pendientes adecuadas 

y una inclinación mínima de 1-2% en la 

superficie para evitar acumulaciones de 

agua. 

     

Crear cunetas, canales o zanjas drenantes en 

los bordes del terreno 

     

Contar con uso de suelo establecido por el 

MIVIOT acorde al tipo de actividad que 

desarrollará el Proyecto. 

     

Realizar la nivelación acorde a las cotas 

establecidas en las mediciones topográficas 

y contenidas en plano de obra. 

     

Conformar la terracería del polígono de 

relleno a manera que sea cónsono con las 

áreas circundantes y evitar niveles abruptos 

del terreno. 
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PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL DE LAS MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN DEL PROYECTO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN 

Frecuencia 

Cuando 

sea 

Requerido 

D S M T 

 Aplicar el relleno en capas de 15-30 cm y 

compactar con maquinaria (pisones 

mecánicos). 

     

Evitar compactar en exceso si se requiere 

cierto grado de infiltración. 

     

Contar con bolsas de basura y tanques para 

la disposición de los residuos generados en 

obra. 

     

Enviar los desechos a vertedero de Chitré de 

manera semanal, cumpliendo con  el pago 

del canon municipal. 

     

Contar con letrinas portatiles para uso de los 

trabajadores.  

     

Mantener los registros de las limpiezas 

semanales realizados por empresa 

certificada a los baños portátiles. 

     

Contar en sitio de obra con material 

abosorbente (arena, paños), para recolectar 

residuos peligrosos en caso de derrames. 

     

Realizar los mantenimientos en talleres 

autorizados.  

     

Rociar con agua cuando sea requerido para 

el control del material particulado. 

     

Durante el acarreo de material al sitio de 

Obra, los camiones utilizados deben portar 

lona o malla, evitando el desprendimiento 

de materiales. 

     

Laborar unicamente en horario diurno.      

Proporcionar protección auditiva a los 

trabajadores, en caso de ruidos molestos 

durante las actividades de Proyecto. 

     

Alternar el uso de las maquinarias para 

reducer el ruido Ambiental y las 

afectaciones a los residentes cercanos. 

     

Emplear maquinarias y equipos en buen 

estado. 
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PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL DE LAS MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN DEL PROYECTO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN 

Frecuencia 

Cuando 

sea 

Requerido 

D S M T 

Que las maquinarias cuenten con 

Mantenimientos regulares, cambio de 

filtros, inyectores y sistemas de escape. 

     

No realizar quemas de ningún tipo de 

desecho. 

     

Apagar los equipos y maquinarias, cuando 

los mismos no requieran ser utilizados. 

     

Realizar el pago en concepto de 

indemnización ecológica ante el Ministerio 

de Ambiente. 

     

Tramitar previo la actividad de limpieza y 

desmonte, los permisos que correspondan. 

     

Reutilizar el material vegetal, como 

barreras para la protección de bordes de 

poligono de relleno y nivelación. 

     

Realizar la reforestación de los árboles que 

requieran ser talados, acorde a la Ley 

Forestal y de acuerdo a lo que establezca el 

Ministerio de Ambiente. 

     

Comunicar a los trabajadores que se 

prohibe dañar, alterar o cazar especies de 

fauna silvestre. 

     

En caso de ubicarse especies de fauna 

silvestre se deberá comunicar al Ministerio 

de Ambiente, para su rescate y reubicación. 

     

En caso de molestias a residentes o 

transeuntes, conciliar las partes afectadas, 

procurando no llegar a crear mayores 

inconformidades.  

     

Laborar en horario diurno, los camiones que 

acarrean material de relleno deben portar 

lona y no ensuciar la vía principal. 

     

Mantener informados sobre la ejecución de 

las actividades a los moradores cercanos. 

     

Colocar letrero de entrada y salida de 

camiones, proximo a la zona de Proyecto, 

para que los transeuntes esten anuentes. 
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PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL DE LAS MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN DEL PROYECTO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN 

Frecuencia 

Cuando 

sea 

Requerido 

D S M T 

Colocar letreros informativos y restrictivos.      

Colocar cerca permitral con malla de saran, 

evitando el paso de personas ajenas al 

Proyecto. 

     

Proporcionar a los trabajadores equipo de 

seguridad adecuado (botas, lentes, chalecos 

reflectivos). 

     

Brindar protectores auditivos y mascarillas 

al personal. 

     

Dar charlas de seguridad al personal, 

indicando medidas de protección e higiene 

en la construcción. 

     

Realizar la Nivelación del suelo de forma 

adecuada para evitar encharcamientos y 

facilitar el uso del terreno a futuro 

     

Contratar mano de obra que resida cerca del 

corregimiento de Chitré cabecedera. 

     

Adquirir los insumos en comercios locales.      

Apoyo a la Economía de la region, al 

Promotor realizar inversiones creando 

plazas de Empleo y vision de construir 

infraestructuras a futuro que generaran 

empleos. 

     

D: Diario, S: Semanal, M: Mensual, T: Trimestral 

Fuente: Equipo Consultor 

10. En la página 104 a 107 del EsIA, referente al punto 9.7 Plan de Cierre, en uno de los 

objetivos específicos de este plan se indica lo siguiente “[…] Remover de una manera segura 

todo lo que se encuentre en el Proyecto (maquinarias, materiales, insumos, desechos, entre 

otros) que pudiesen interferir o afectar la salud, seguridad y contribuyan a desmejorar el 

entorno […], igualmente en el cuadro 9.6 Plan de Cierre, se indica dentro de las actividades 

lo siguiente “Ordenar los materiales de construcción, cubrir con plásticos o lonas, materiales 

como arena, piedra. Sin embargo, dicho proyecto consiste en la limpieza, desmonte, relleno 

y nivelación de terreno, por lo tanto, aclarar y corregir dicha información. 
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Respuesta: 

El Proyecto consiste en realizar limpieza y desmonte del polígono total de finca y del relleno 

y nivelación de un área de 2,530.345 m2 ubicado en la parte frontal de dicha finca; por ende, 

no serán requeridos materiales como arena o plástico y por ello se corrige lo descrito en 

objetivo específico y el cuadro 9.6. 

 

Objetivo específico: 

֎ Remover de una manera segura todo lo que se encuentre en el Proyecto, en ese caso 

maquinarias, letrinas portátiles o desechos sólidos (basura) que pueda desmejorar el 

entorno. 

 

Cuadro N° 6. Corrección de Cuadro 9.6 de documento de EsIA Plan de Cierre 

Actividades Producto 

esperado 

Tiempo de 

realización 

Actores Responsable Método Costo 

anual 

Fase de construcción 

De darse cierre 

o abandono, 

Notificar por 

escrito  a 

MiAmbiente. 

Dar a 

conocer a la 

institución 

regente el 

hecho. 

Máximo un 

mes antes 

del evento. Promotor 

MiAmbiente 
Promotor 

Notificaci

ón por 

escrito 

Sin 

costo 

De contar con 

empresa 

Contratista 

Notificar  

sobre el cierre  

proyecto. 

Dar a 

conocer al 

contratista el 

hecho. 

Según lo 

Establecido 

en el 

Código de 

trabajo 

Promotor 

Contratista 
Promotor Promotor 

Sin 

Costo 

Notificar al 

MITRADEL 

sobre el cierre 

temporal del 

proyecto, si es 

necesario. 

Dar a 

conocer a la 

institución 

regente el 

hecho. 

Según lo 

establecido 

en el 

Código de 

trabajo 

Promotor 

MITRADE

L 

Promotor 

Notificaci

ón por 

escrito 

Sin 

costo 

Pagar montos 

pendientes al 

contratista. 

No 

perjudicar al 

contratista y 

trabajadores 

Antes del 

cierre 

temporal 

del 

proyecto 

Promotor 

Contratista 
Promotor 

Revisión 

del 

contrato 

Incluido 

en Costo 

global. 

Cerrar el 

acceso al 

proyecto. 

No permitir 

que 

personas 

Antes del 

cierre 

temporal 

El promotor 

del proyecto 
Promotor 

Obra 

física 

Sin 

costo 
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Actividades Producto 

esperado 

Tiempo de 

realización 

Actores Responsable Método Costo 

anual 

ajenas  

entren y 

Vandalicen 

lo 

construido. 

del 

proyecto 

Limpiar 

periódicamente 

terreno. 

Mantener el 

terreno libre 

de maleza y 

herbazales, 

eliminar la 

posibilidad 

que se críen 

alimañas y 

no 

perjudicar a 

la 

comunidad. 

Durante el 

tiempo que 

el proyecto 

permanezc

a cerrado. 

El promotor 

del proyecto 
Promotor 

Limpieza 

manual 

Depend

e del 

tiempo 

de cierre 

Notificar por 

escrito  a 

MiAmbiente 

por el reinicio 

del proyecto. 

Dar a 

conocer a la 

institución 

la 

continuidad 

de la etapa 

de 

construcción 

del 

proyecto. 

Una 

semana 

antes del 

reinicio. 

Promotor 

Ministerio 

de 

Ambiente. 

Promotor Nota 
Sin 

costo 

  

Fuente: Equipo Consultor 
 

11. Mediante nota MC-DNPC-PCE-N-N°383-2025, el Ministerio de Cultura, indica lo 

siguiente “Sobre el particular el consultor presento la evaluación del Criterio 5 del artículo 

22 del Decreto Ejecutivo N° 1 de 01 de marzo de 2023, modificada por el Decreto Ejecutivo 

N° 2 de 27 de marzo de 2024… Sin embargo, en el informe arqueológico, ni en la lista de 

profesionales que participaron en la elaboración del EsIA, no se encuentra la firma del 

profesional idóneo del estudio arqueológico”. Por lo expuesto el Promotor debe: 

a). Presentar informe arqueológico en formato digital firmado por el profesional idóneo 

responsable del mismo. 
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Respuesta: 

Se adjunta en Anexo N° 2 el Informe de Prospección Arqueológica con las adecuaciones 

solicitadas. 

12.  Presentar el plano topográfico y de movimiento de tierra actualizado el cual deberá tener 

lo siguiente: 

i. Nombre de proyecto. Localización regional. 

ii. Coordenadas UTM Datum WGS 84 del polígono a impactar. 

iii. Sección de taludes 

iv. Señalar taludes establecidos y protegidos. 

v. Firmado y sellado por profesional idóneo. 

 

Respuesta: 

Se adjuntan en Anexo N°3, dos (2) hojas de plano con la información requerida. 
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ANEXO N° 1. INVENTARIO FORESTAL 
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ANEXO N°2  INFORME DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICO CORREGIDO 
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ANEXOS  N° 3 HOJAS DE PLANOS CORREGIDOS 
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